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Carta de bienvenida: 

Delegados y delegadas es un honor darles la bienvenida a la comisión de la condición social y 

jurídica de la mujer que se llevara a cabo dentro del marco de actividades del modelo de Las 

Naciones Unidad, en esta segunda edición del ULAMUN 2010, esperando que sea una 

experiencia que les ayude a conocer algunos problemas que enfrenta la mujer hoy en día a 

nivel mundial 

 Esta comisión fue establecida como una comisión del Consejo Económico y Social por su 

resolución 11(II) del 21 de junio de 1946 para preparar recomendaciones e informes al Consejo 

para promover los derechos de las mujeres en los ámbitos político, económico, civil, social y 

educacional. El objeto de la Comisión es promover la implementación del principio de que 

hombres y mujeres tendrán los mismos derechos. La comisión está creciendo cada vez mas; 

comenzó con 15 miembros y hoy ya llegan a 45 miembros.  

En cada una de las sesiones debatiremos temas de interés referentes a los derechos de la 

mujer, a pesar de que día con día la igualdad entre hombres y mujeres ah mejorado, todavía 

queda mucho trabajo por hacer. Es por eso que la mesa investigo los temas que son de mas 

interés para ustedes y temas en los que la desigualdad hacia la mujer es muy significativa.  

La mesa espera que sea un debate con propuestas creativas que nos ayuden a llegar a una 

resolución para solucionar los problemas globales que la mujer sufre, también se espera que 

dominen el tema manteniendo una postura diplomática con su respectivo país, poniendo en 

práctica sus habilidades de dialogo y diplomacia, pidiéndoles así que lean detenidamente el 

reglamento para no recibir ninguna amonestación  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Acerca de los derechos de la mujer 

La igualdad de la mujer ha sido uno de los temas centrales de la labor de las Naciones Unidas desde su 

fundación, en 1945, y base del establecimiento de la: Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer en 1946 como órgano especial encargado de las cuestiones relacionadas con la mujer. 

Las Naciones Unidas han sido un firme aliado en la lucha por la realización universal de los 

derechos de la mujer y en los esfuerzos de asegurar que las mujeres tengan acceso igual á la 

vida pública y a las oportunidades en todos los aspectos del desarrollo económico y social. 

En los últimos años todas las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas han 
hecho exámenes de su labor para que las mujeres estén mejor representadas en sus 
órganos ejecutivos y que sus intereses sean considerados un elemento central de las 
políticas y programas sobre el terreno. Además, se han tomado medidas para 
asegurar el adelanto de la mujer dentro de la Organización.  

La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, formada por 45 Estados 
Miembros, examina el progreso de la mujer hacia la igualdad en todo el mundo, 
prepara recomendaciones sobre la promoción de los derechos de la mujer en las 
esferas política, económica, social y educacional y trata problemas del derecho de la 
mujer que exigen atención inmediata. También redacta tratados y otros 
instrumentos destinados a mejorar la condición de la mujer en la ley y en la práctica.  

Las actividades de la Comisión han evolucionado desde la definición de derechos al 
estudio de los factores que han impedido que las mujeres los disfruten. Así, la 
Comisión presta hoy más atención a las causas sociales y culturales de la 
discriminación de géneros. Por ejemplo, la Comisión ha elaborado la Declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, que la Asamblea General aprobó 
en 1993. La Declaración incluye una definición clara de violencia: se trata de la 
violencia física, sexual o psicológica que ocurre en la familia o en la comunidad y que 
es perpetrada o tolerada por el Estado.  

 

 

 

 

 

 



 

Tópico A 

“Discriminación política, económica y social en las mujeres musulmana”  

 

La religión es una de las principales causas a las que se atribuye la discriminación de la mujer en 

las sociedades musulmanas. Sin embargo, cabe contemplar la posibilidad de que no sea la 

religión en sí la causa de esta discriminación, sino la mala interpretación del Corán lo que lleva a 

ella.  

 

“Dios ha preparado perdón y magnífica recompensa para los musulmanes y las musulmanas, los 

creyentes y las creyentes, los devotos y las devotas, los sinceros y las sinceras, los pacientes y 

las pacientes, los humildes y las humildes, los que y las que dan limosna, los que y las que 

ayunan, los castos y las castas, los que y las que recuerdan mucho a Dios”  (El Corán 33:35)  

 

Podemos considerar que la situación que sufren actualmente las mujeres en ciertos países 

musulmanes no ha sido directamente dictada por el Corán. En muchos casos se trata de 

costumbres anteriores a la implantación del Islam y, sobre todo, a la errónea interpretación por 

parte de los expertos en leyes de algunos versículos del Corán, desviaciones que se extendieron 

con posterioridad a otros países. Estas interpretaciones se realizaron en el marco de una 

sociedad en la que los hombres eran los principales sustentadores económicos de las familias, 

de manera que se extendieron y no han sido revisadas 

 

 

¶ Algunas comunidades musulmanas practican la mutilación genital de la mujer creyendo 

que es una exigencia de la religión islámica. No obstante, la práctica precede al Islam. 

Se calcula que cada año, dos millones más de niñas se encuentran en riesgo de sufrir 

mutilación genital en regiones musulmanas 

 

¶ El velo de las musulmanas, es un símbolo religioso, pero también un símbolo cultural, ya 

que las mujeres lo usan para no llamar la atención de ningún hombre ya que la familia 

será la que lo escoja. En el caso de las mujeres casadas, se usa para no menospreciar al 

esposo ante la comunidad, es una cuestión de prestigio y valoración, se usa para que la 

mujer no sea considerada un objeto 

 

¶ En países como Argelia la mujer consideradas seres inferiores en su entorno familiar y 

mantenidas al margen de todo contacto con el exterior 



 

¶ En la mayoría de sociedades islámicas es el hombre el que tiene único derecho de pedir 

el divorcio. En estos países un hombre puede rechazar a una mujer hasta tres veces. 

Además, en el lapso de tiempo que trascurre entre la primera y la tercera puede volver 

a reclamarla cuando él quiera 

 

El objetivo de este tópico es llegar a una resolución donde la mujer pueda ejercer sus derechos 

y viva en un lugar libre  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tópico B 

“faltas de igualdad a mujeres en el ámbito laboral internacional” 

 

Es muy común que se piense que la maternidad es la razón de ser de una mujer, excluyéndola 

de actividades económicas, políticas, culturales y deportivas. A pesar de que ah habido cambios 

socio-económicos que han experimentado hombres y mujeres, pero aun así al mujer encuentra 

barreras que le impiden lograr su desarrollo, uno de estos obstáculos es la discriminación 

educativa, salarial, de contratación y capacitación 

 

A partir de los años 50’s el campo laboral de la mujer ah ido en asenso, pero se han encontrado 

con discriminación. En algunos países es resulta una amenaza que una mujer gane más dinero 

que un hombre. A pesar de que se hayan implementado leyes y derechos para mujeres el 

problema sigue existiendo, si ah aumentado la incorporación de mujeres al ámbito laboral pero 

por ejemplo en México el hombre gana 11% más que una mujer, ganan menos en trabajos 

como funcionarios públicos 

 

Existen otros dos temas de discusión: el hostigamiento sexual donde mas de la mayoría de las 

mujeres no presentan demandas y no hacen nada, y el otro tema la discriminación por 

embarazos 

 

Delegados si es su primer modelo de las naciones unidas, simplemente conociendo su tema 

podrán desempeñarse bien, recordándoles que deben de hablar en tercera persona, no 

dirigirse a un delegado directamente y mantener una postura diplomática. 

 

Habrá llamadas de atención en esta comisión sin un delegado llega a tres llamadas de atención 

será acreedor a una amonestación, y a las tres amonestaciones será expulsado del modelo 

 

Motivos de llamada de atención 

¶ Postura anti diplomática 

¶ Hablar en primera persona 

¶ Dirigirse a un delegado directamente  

¶ Hacer uso de paje para motivos personales  

 

 

 

 


